
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:54842/2016 

CÓRDOBA, 2 9 JUN 2017 
VISTO lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat; atento lo 

informado a fojas 3/4 por la Dirección General de Personal y a fojas 6 por la 
Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la 
Resolución HCS 387/97, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución del Colegio Nacional de 
Monserrat N° 420/16, que forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
al Colegio de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección 
General de Personal. 

- ) 
/ Prof. Dr. HUGO a. JURI 

Pro\. ¡ng'f,0BERTO E. TERZARIOL. 
s RETARlO GEi\jERAL I 
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EXP-UNC: 54842/2016. 
Córdoba, 31 oel 2Ul& 

Visto: . 
El cedificado del Centro Nacional de Reconp.cimiElntos Médicos mediante el cual se 

otorga prórroga de lieené:iacon cargo al Art.1 0, inc. :c)dEJI Decreto 3413/79, a la Profesora PlANA 
BASILE (Legajo N' 32.469), Y 

Considerando: . ! . . .. 
, La necesidad imperiosa ('Ie·c~briresia vac~nte p~ra 'asegurar el normal desarrollo 

de las clases. .' '. . : 
. Atento a las dispoSiciones de la Ordenanza 5/951' 2/12 del H,\,:S,; deacuerd.oa las 

atribucíones conferidas por el art,t'j' 2, ine:3) y. eon.cordantes: del Reglamento Vigénte del 
Colegio, .' . 

Por e.llo: 

ELDJRECTORDEL COLEGIO.NACíbNAGÓtl\l\ONSERRAT 

RESUELVE: 
-¡-

Art.1'.- Prorrogar las designaciones con carácter ge suplentes a los docentes y e~ el dictado de 
las cátedras de Nivel SeCundad?~e detallan .más adelante, des(ie eI2:8/'0/2016 hasta 

el 11/12/2016: .'. cv . .•. I .' / 
• FLORES, Est~n. Rafa.él (Legajo N' 49,559), .en nueve (9) hs. de Geografia V y en 

dos (2) hs. ,wGeografía VI.. : . / 
• PEREYRA, Germán .Gustavo (Leg. ajo N' 50,99.2), en d.o~:f hs, de Geografía VI. 
• PERALTA, Gastón Eduardo (LegajO 51,496), en tres. (3);_- de Geo.grafía V, 

Art.2',- Se deja <;>xpresa constanciaqe.gUEl obran en esta ,dependencia "cqrri~ulum vitae" y 
fotocopias legalizadas de los títulos habintant~d" los d'ocentes. designados, 

Art.3',- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la Gaja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones de] Per90nalde esta Univer"i~ad, con copia de la presente yen 
el término de diez (1Ó') días,alos efectos de realiza .. el trámite pertinente. 

ArtA',- Proto.colícese, comuníquese, publíquese y elévesea:la Autoridad Universitaria para su 
conoCimientó"yapro!íaciórí, 
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